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REFERENCIA Establece nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades estratégicas de la 
defensa nacional

INICIATIVA Mensaje presidencial; indicación presidencial de fecha 6 de agosto de 2018

ORIGEN Cámara de Diputados; pasó al Senado en segundo trámite constitucional

MINISTERIOS De Defensa Nacional y de Hacienda

INGRESO 20 de mayo de 2011 a la Cámara de Diputados; con fecha  13 de junio de 2012 ingresó 
al Senado

ARTICULADO

Tres artículos permanentes1 y seis transitorios2; el 1° permanente modifica la ley 
orgánica constitucional de las Fuerzas Armadas (N° 18.948), sustituyendo su Título VI: 
Financiamiento; el 2° deroga la ley Nº 13.196, ley reservada del Cobre, y el 3° establece 
la vigencia del proyecto, aprobado como ley, a partir del 1° de enero del año siguiente a 
su publicación

FINANCIAMIENTO 
DE LAS FF.AA.  INDICACIÓN PRESIDENCIAL  

DESCRIPCIÓN 
BOLETÍN 7678-02Ig

1	 La indicación presidencial agrega un nuevo artículo 4°, que modifica la ley reservada del cobre..

2	 La indicación presidencial agrega un nuevo artículo 7° transitorio.
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En lo central, el proyecto elimina la obligación de CODELCO, sin que por esa razón se desconozca 
el hecho evidente de que las FF.AA. requieren un presupuesto adecuado, de carácter estratégico, y 
no sujeto a las vulnerabilidades que genera el ciclo político o económico del cobre.  Obviamente no 
sería deseable que la capacidad militar disuasiva del país quedara sujeta a la discusión anual del 
presupuesto, ya que eso debilitaría la política de defensa del país.  No debe olvidarse que las políticas 
de defensa tienen el carácter de política de Estado, por lo que en el planteamiento de este proyecto 
de ley el Ejecutivo parte de la base que el sistema político chileno tiene la madurez suficiente para 
que no se posterguen necesidades de defensa en pro de objetivos políticos de corto plazo. 

Por lo anterior se establece un presupuesto plurianual de cuatro años, en que cada año se prospecta 
uno adicional.  La propuesta legal impide que se pueda rebajar el monto base de la defensa, en relación 
con lo establecido en 1989.  Este proceso presupuestario estará inserto dentro de la tramitación normal 
de cada proyecto de Ley de Presupuestos, para asegurar el principio de unidad presupuestaria.  Lo 
anterior parece razonable, pero genera el riesgo de que la discusión de materias de Estado se mezcle 
con lo conflictiva que suele ser la discusión presupuestaria.  Sin embargo, debe señalarse que se 
prevé un mecanismo de información previo a la tramitación de la Ley dePresupuestos,lo que hará que 
su estudio considere parámetros preferentemente técnicos.

El proyecto de ley establece también una asignación mínima garantizada, que será determinada 
mediante un reglamento de los ministerios de Defensa y Hacienda, pero que en ningún caso podrá ser 
inferior al 70% del monto promedio de la inversión en material bélico y gastos asociados financiados 
por la Ley Reservada entre los años 2010 y 2017, reajustado por el índice de precios al por mayor de 
los Estados Unidos, en el año anterior.Hacer un reajuste por este índice de precios pareciera tener la 
intención de controlar por la inflación los precios del material bélico, en dólares.

Se establece además en el proyecto de ley que los gastos generales de las fuerzas armadas, excluidos 
los de personal, no podrán ser inferiores al monto del año anterior reajustado por IPC.

De esta manera se busca aislar la política de defensa de presiones populistas, considerando su 
carácter estratégico.  Sin embargo, cabe examinar con mayor detalle si los grados de rigidez que 
se introducen son muy elevados en un contexto de largo plazo, en que cambios tecnológicos y 
geopolíticos pueden llevar a necesidades diferentes nnn

II.OPINIÓN 
EJECUTIVA DE LYD IIg
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El proyecto deroga la Ley Reservada del Cobre, según la cual el 10% de las  ventas de CODELCO 
se debe destinar al financiamiento de las necesidades de la Defensa Nacional; y en su lugar se 
establece un financiamiento mediante la Ley de Presupuestos de la Nación,  que se hará cargo del 
desarrollo  de las actividades  generales de las Fuerzas Armadas y de las capacidades estratégicas 
de la defensa.

Para dicho propósito habrá dos fondos: a) un Fondo Plurianual, de 4 años, revisable anualmente, y 
b) un Fondo de Contingencia Estratégico, para materializar las capacidades de la defensa definidas 
en la planificación del desarrollo de la fuerza, a cargo de un Administrador integrado por  un 
representante del Ministerio de Defensa Nacional, otro del Ministerio de Hacienda, y un tercero 
designado por el Presidente de la República. Un reglamento establecerá los procedimientos de 
demás normas necesarias para su funcionamiento.

Se dan las normas básicas para la administración de los Fondos, ya sea que las adquisiciones se 
efectúen al contado o a plazo, y que básicamente requerirá de decretos supremos reservados y 
exentos del trámite de toma de razón. Al mismo tiempo se asignan los recursos iniciales de cada 
uno de los Fondos. 

Por otra parte, el Fondo Plurianual tendrá un “piso”, que no podrá ser inferior al 70% del monto 
promedio de los gastos efectuados en operación y sostenimiento e inversiones en material bélico, 
en el período comprendido entre los años 2010 y 2017, reajustado por IPC.

En forma previa a la discusión del presupuesto anual, el Ministro de Defensa presentará ante las 
comisiones técnicas de cada rama del Congreso, un programa actualizado del Programa cuatrienal 
de inversiones en material bélico, informado por la Dirección del Presupuestos. El movimiento de los 
recursos y funcionamiento del Fondo estarán regulados por reglamento.

Los gastos reservados serán fijados anualmente para cada Institución de las Fuerzas Armadas 
por decreto supremo expedido a través del Ministerio de Defensa Nacional y suscrito, además, por 
el Ministro de Hacienda. Estos decretos supremos serán reservados, estarán exentos del trámite 
de toma de razón, y dichos gastos tendrán la sola obligación de rendir cuenta en forma global y 
reservada mediante Certificados de Buena Inversión.

Las disposiciones hasta aquí resumidas regirán desde el 1 de enero del año siguiente al de su 
publicación.

CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEYIIIg
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Los gastos en personal de las FF.AA. no se modifican ni se ven afectados por las disposiciones de esta ley.

En normas de carácter transitorio se regulan, entre otras materias, la derogación de la ley reservada del 
cobre, cuyo aporte se reducirá en 2.5 puntos porcentuales cada año, para llegar a cero en el cuarto año de 
vigencia de la ley  nnn
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COMENTARIOS DE 
MÉRITO EN GENERALIVg

La Ley Nº 13.196 de 1958 o Ley Reservada 
del Cobre, establece, en líneas 

generales, que el 10% de las ventas de CODELCO 
debe ser destinado al financiamiento de las Fuerzas 
Armadas.  En sus inicios, esta Ley gravaba con un 
impuesto de 15% las utilidades de las empresas que 
constituían la Gran Minería del Cobre, cuyos fondos 
se destinaban exclusivamente a las adquisiciones 
de material bélico.  Durante el Gobierno Militar se 
estableció el impuesto del 10% de las ventas de 
CODELCO al exterior, se estableció un piso de 
ingresos y la división de los recursos por tercios 
entre las tres ramas de las FF.AA, mecanismo que 
rige actualmente. 

Las falencias del mecanismo descrito son bastante 
evidentes, especialmente por su falta de flexibilidad, 
lo que ha llevado a que la modificación de esta Ley 

sea una aspiración que lleva prácticamente dos 
décadas.  Desde el punto de vista del financiamiento 
estratégico de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) es 
claramente una distorsión ligar éste a los resultados 
de CODELCO y, por ende, vincularlo directamente 
al precio del cobre, cuyo comportamiento no solo 
es muy variable, sino también con una varianza 
que no dice relación con las necesidades de la 
defensa nacional. El Gráfico Nº 1 muestra el precio 
real del cobre en los últimos cuarenta años.

Adicionalmente, a fines de la década del 70, 
tiempos de graves problemas limítrofes, el precio 
del cobre estuvo en niveles bajos, mientras que en 
los últimos años ha habido una clara mejoría en la 
situación vecinal, la que tampoco se condice con 
mayores necesidades de material bélico, lo que 
en la práctica ha llevado a que actualmente parte 

Gráfico Nº1 

TRASPASO A LAS FF.AA. POR LEY RESERVADA DEL COBRE

(millones de dólares)

Fuente: Dipres.
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de los recursos se encuentren ahorrados en un 
fondo estratégico, pero del cual se tiene poca 
información.

El Gráfico Nº 2 muestra una estimación de los 
ingresos de la Ley Reservada para la última 
década, realizada a partir de la información de 
ventas de CODELCO.

Se puede ver que, efectivamente, en los últimos 
años la Ley Reservada ha generado ingresos 
muy elevados, situación que debería mantenerse 
mientras el precio del cobre se sostenga en 
niveles superiores a US$ 3/libra.  No parece 
razonable que ese monto tan elevado de recursos 
públicos se asigne en forma automática, sin 

criterios de eficiencia ni de evaluación social de 
proyectos. Tampoco parece razonable desde el 
punto de vista de la eficiencia esta división de los 
recursos en tres tercios.  Es evidente entonces 
que la modificación de esta Ley es necesaria.

Pero además del obvio argumento anterior, 
existen otros de importancia equivalente para 
modificar la Ley, que se pueden dividir en dos; los 
beneficios que se generarían para CODELCO, 
y la posibilidad de contar con una situación 
presupuestaria fiscal más transparente. 

Es muy complejo para la eficiencia de una 
empresa la existencia de un impuesto sobre las 
ventas, ya que dificulta la planificación de mediano 

Gráfico Nº2

PRECIO DEL COBRE REAL
(US$c la libra de cobre) 

Nota: Deflactado por el IPC de EE.UU.

Fuente: Banco Central del Chile.
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plazo, pudiendo generarle graves problemas 
presupuestarios en un contexto de precios bajos 
y, eventualmente, costos elevados.  De hecho, 
la existencia de esta Ley era considerada en 
forma muy negativa en la evaluación de riesgo de 
CODELCO y, por ende, le significaba un castigo 
en los procesos de emisión de deuda.  Aun cuando 
se mantenga una condición en que la empresa 
traspasa en su totalidad sus excedentes al fisco, 
la eliminación de esta obligación es claramente 
beneficiosa para CODELCO.

Desde el punto de vista presupuestario, también 
es positiva la eliminación de esta Ley, ya que 

la política de gastos pasa a estar definida por 
criterios de evaluación de proyectos y necesidades 
efectivas, más que por asignaciones automáticas. 
Se gana también en transparencia presupuestaria, 
por cuanto hasta ahora algo más de un 3% de 
los ingresos queda fuera del presupuesto, sin 
que se pueda tener mucha información acerca 
de su composición y su utilización. Una materia 
de gran relevancia para el país quedaba excluida 
de la discusión parlamentaria. En un informe 
de la OECD del año 2004 se consideraba que 
el financiamiento militar en Chile era una de 
las debilidades más importantes de la política 
presupuestaria chilena nnn
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ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Título VI de la ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas 
Armadas, por el siguiente:

“TÍTULO VI

Del Financiamiento

Artículo 93.- El  financiamiento4 de las Fuerzas Armadas estará integrado por los recursos económicos 
que dispongan5 la Ley de Presupuestos del Sector Público como aporte fiscal e ingresos propios en 
moneda nacional o extranjera, y por los recursos que le entreguen otras leyes.

Los recursos económicos que se asignen en6 la Ley de Presupuestos  se  destinarán a financiar el 
desarrollo  de las actividades  generales de las Fuerzas Armadas  y  a satisfacer7 las capacidades 
estratégicas de la defensa. Para este último objetivo existirá, además, el mecanismo dispuesto en el 
Párrafo 2°8.

PÁRRAFO 1°:

Financiamiento de las Actividades Generales de las Fuerzas Armadas

3	 Se incluye el texto aprobado en primer trámite constitucional por la Cámara de Diputados (que pasó al Senado con fecha 13 de junio de 2012); y se destacan  los cambios que 
ahora  introduce la indicación presidencial.

4	  La indicación presidencial sustituye “presupuesto” por “financiamiento”.

5	  La indicación presidencial sustituye la expresión “le entreguen” por la palabra “dispongan”.

6	  La indicación presidencial sustituye la expresión “disponga” por la frase “se asignen en”.

7	  La indicación presidencial suprime  la expresión “a satisfacer”.

8	  La indicación presidencial sustituye la frase “Para este último objetivo existirá, además, el Fondo de Contingencia Estratégico que establece esta ley” por la siguiente: “Para 
este último objetivo existirá, además, el mecanismo dispuesto en el Párrafo 2°”

TEXTO DEL 
PROYECTO DE LEY3
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Artículo 94.- La Ley de Presupuestos deberá consultar anualmente los recursos para el desarrollo de 
las actividades generales de las Fuerzas Armadas. No son generales las actividades vinculadas a las 
capacidades estratégicas de la defensa que se describen en el Párrafo 2° de este Título.

Para el financiamiento de las actividades generales de las Fuerzas Armadas, los Comandantes en 
Jefe de las respectivas instituciones propondrán al Ministerio de Defensa Nacional sus necesidades 
presupuestarias, dentro del plazo y de acuerdo con las modalidades establecidas para el sector 
público. El Ministerio de Defensa Nacional oirá la opinión del Jefe del Estado Mayor Conjunto sobre 
las necesidades presupuestarias presentadas por los Comandantes en Jefe.

Con todo, el gasto que demande la ejecución de actividades provenientes de situaciones especiales, 
tales como actos electorales o catástrofes naturales u otras no contempladas en la Ley de Presupuestos, 
será íntegramente financiado con aportes fiscales adicionales.

Artículo 95.- El presupuesto, la contabilidad y la administración de fondos para el desarrollo de 
las actividades generales9 de cada una de las Instituciones que integran las Fuerzas Armadas, 
se ajustarán a las normas establecidas en el decreto ley N°1263, de 1975, sobre Administración 
Financiera del Estado, sin perjuicio de las excepciones legales vigentes10.

Artículo 96.- Sin perjuicio de los recursos que correspondan para los gastos en personal, los 
que se reajustarán periódicamente conforme a las normas que regulan estas materias, la Ley de 
Presupuestos deberá asignar como mínimo para los demás gastos en las actividades generales de 
las Fuerzas Armadas a que se refiere este Párrafo, un aporte en moneda nacional y extranjera no 
inferior al asignado en la Ley de Presupuestos aprobada y ejecutada para el año 1989, corregido el 
aporte en moneda nacional por el factor que resulte de dividir el valor del índice promedio de precios 
al consumidor del año en que rija la Ley de Presupuestos y el promedio del año 198911.

Artículo 97.- La información del movimiento financiero y presupuestario referido en este Párrafo y 
que se proporcione a los organismos correspondientes, se ajustará a las normas establecidas en el 
decreto ley N°1263, de 1975, sobre Administración Financiera del Estado.

La documentación respectiva será mantenida en cada Institución y será revisada por la Contraloría 
General de la República, conforme a las normas legales vigentes.

9	  Expresión agregada por la indicación presidencial.

10	  La indicación presidencial reemplazó  la expresión “lo dispuesto en el Párrafo 2º de este Título” por la frase “las excepciones legales vigentes”.

11	   Guarismo agregado por la indicación presidencial.
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PÁRRAFO 2°:

Financiamiento de las Capacidades Estratégicas de la Defensa

Artículo 98.-  Con el fin de lograr las capacidades estratégicas definidas en la planificación del 
desarrollo de la fuerza, conforme a la política de defensa, la política militar y las restantes políticas 
públicas del sector defensa a que se refiere el artículo 5°, letra a)12 de la ley N° 20.424, Estatuto 
Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional, existirá un mecanismo de financiamiento de inversión 
en material bélico e infraestructura asociada, y sus gastos de sostenimiento el cual constará de lo 
siguiente: 

1) 	 Un Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa, y 

2) 	 Un Fondo de Contingencia Estratégico13.

      	  
Artículo 99.- Créase el Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa, que 
financiará la inversión en material bélico e infraestructura asociada, y sus gastos de sostenimiento, 
en base a un programa de financiamiento de inversiones a cuatro años, que permita materializar la 
planificación del desarrollo de la fuerza establecida en el artículo anterior.

La administración del referido Fondo estará a cargo de un órgano técnico colegiado, en adelante, 
el Administrador, encargado de la administración financiera, cuidado y rendición de cuenta de los 
recursos, de la manera dispuesta en los incisos siguientes. Este órgano estará integrado por tres 
miembros, un representante del Ministerio de Defensa Nacional designado por el Ministro de Defensa 
Nacional, un representante del Ministerio de Hacienda designado por el Ministro de Hacienda, y un 
representante del Presidente de la República, designado por éste. 

Un reglamento establecerá las normas de integración y funcionamiento del órgano de administración 
referido en el inciso anterior, los mecanismos, procedimientos, modalidades y demás normas 
necesarias para la aplicación, control y rendición de cuentas de sus recursos, así como la forma, 
detalle y periodicidad con que se informará sobre la ejecución de los mismos. El mismo reglamento 
definirá los procedimientos por los cuales los recursos aprobados en conformidad a lo dispuesto en 
este Título se aplicarán a la compra, desarrollo y sostenimiento del material bélico e infraestructura 
asociada, los tipos de convenios, contratos o acuerdos contractuales y los montos a partir de los cuales 
se deba obtener la visación de los mismos por el Ministerio de Defensa Nacional. Este reglamento 

12	  Artículo 5º.- El Ministro de Defensa Nacional tiene la responsabilidad de la conducción del Ministerio, en conformidad con las políticas e instrucciones que el Presidente de la 
República imparta. Tendrá, además, todas las atribuciones que le confieren la Constitución y las leyes.

	 Al Ministro de Defensa Nacional le corresponderá especialmente:

a)	 Proponer, para el conocimiento y la aprobación del Presidente de la República, la política de defensa nacional, la política militar y las restantes políticas públicas del 
sector defensa, así como la documentación de la planificación primaria de la defensa nacional.

13	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.
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será aprobado por decreto supremo que llevará la firma de los Ministros de Defensa Nacional y de 
Hacienda. Con todo, la identificación específica de los gastos que se deriven del Fondo se hará 
conforme a lo dispuesto en el tercer inciso del artículo siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de los recursos del Fondo se contabilizará en forma 
extrapresupuestaria y el uso de sus recursos, ya sea en compras al contado o mediante operaciones 
a crédito, pago de cuotas al contado o servicio de los créditos, se dispondrá mediante decretos 
supremos reservados exentos del trámite de toma de razón.

El Fondo se mantendrá en una cuenta reservada especial del Servicio de Tesorerías. Sus recursos se 
invertirán en el mercado de capitales y sus inversiones se informarán conforme lo disponga el Ministro 
de Hacienda en Oficio Reservado14.

Artículo 100.- El Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa, estará constituido 
con los siguientes recursos:

1) 	 Un monto equivalente al 55% del total de los recursos de la cuenta N° 9.154 – Ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, en la Tesorería General de la República, al 31 de diciembre del año 
2017, que le sean traspasados en conformidad a la ley. Estos recursos serán enterados en una 
o más transferencias en moneda nacional o extranjera en un periodo de hasta 48 meses; 

2) 	 Los que contemple la Ley de Presupuestos del Sector Público para cada año, considerando 
el programa cuatrienal de inversiones al que se refiere el inciso siguiente;

3) 	 Los intereses que devenguen las inversiones del Fondo; y

4) 	 Los demás aportes que establezca la ley.

Habrá un programa cuatrienal de inversiones en material bélico, infraestructura asociada y gasto 
de sostenimiento correspondiente, aprobado por el Ministerio de Defensa Nacional e informado a la 
Dirección de Presupuestos previo a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 101.

Las inversiones que trata este artículo se concretarán en proyectos evaluados y priorizados, que 
serán identificados de manera compatible con la planificación señalada y se aprobarán por decreto 
conjunto de los Ministerios de Defensa Nacional y de Hacienda. 

Por razones de seguridad de la Nación estos decretos tendrán un carácter reservado, serán 
ejecutados desde la fecha que en ellos se señale, estarán exentos del trámite de toma de razón y 
serán registrados reservadamente en la Contraloría General de la República. Sin perjuicio de ello, 

14	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.
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dicho órgano contralor podrá formular observaciones al referido decreto y, en caso de estimarlo 
procedente, ordenará la auditoría al efecto, remitiendo los antecedentes al Consejo de Defensa del 
Estado, si correspondiere. Asimismo, el Ministro de Defensa Nacional deberá informar a la Cámara 
de Diputados, con ocasión del cumplimiento de la obligación a que se refiere la letra f)15 del artículo 
3° de la ley N° 20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional, de las observaciones 
formuladas por la Contraloría General de la República a estos decretos16.

	
Artículo 101.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, el aporte que la Ley de 
Presupuestos del Sector Público para cada año efectúe al Fondo Plurianual para las Capacidades 
Estratégicas de la Defensa, no podrá ser inferior al 70% del monto promedio de los gastos efectuados 
en operación y sostenimiento e inversiones en material bélico, en el período comprendido entre los 
años 2010 y 2017, reajustado año a año según la variación que haya experimentado el índice de 
precios al por mayor de los Estados Unidos de América, el año anterior.

La asignación mínima señalada en el inciso anterior será establecida mediante decreto supremo, por 
orden del Presidente de la República, que llevará las firmas de los Ministros de Defensa Nacional y 
de Hacienda.

Previo al proceso de discusión presupuestaria de cada año, el Ministerio de Defensa Nacional deberá 
presentar, ante las comisiones técnicas de cada Cámara, la actualización del programa de inversiones 
a que se refiere el inciso segundo del artículo precedente. Con el objeto de mantener de un modo 
continuo en el tiempo una programación de financiamiento para un período de cuatro años, dicha 
presentación deberá explicitar los ajustes correspondientes al cuarto año. Por razones de seguridad 
de la Nación, la publicidad de las sesiones y de los antecedentes considerados por las comisiones 
respectivas para los efectos señalados en los incisos anteriores, será restringida conforme al inciso 
noveno del artículo 5° A17 de la ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

15	  Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa Nacional es el órgano superior de colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración de la Defensa 
Nacional. 

	 Corresponderá al Ministerio:

f) 	 Informar al Congreso Nacional respecto de las políticas y planes de la defensa nacional. Le corresponderá, especialmente, informar sobre la planificación de desarrollo 
de la fuerza y los proyectos específicos en que se materialice.

16	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

17	  Artículo 5º A. Los diputados y senadores ejercerán sus funciones con pleno respeto de los principios de probidad y transparencia, en los términos que señalen la Constitución 
Política, esta ley orgánica constitucional y los reglamentos de ambas Cámaras.

	 El principio de probidad consiste en observar una conducta parlamentaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función, con preeminencia del interés general sobre 
el particular.

	 El principio de transparencia consiste en permitir y promover el conocimiento y publicidad de los actos y resoluciones que adopten los diputados y senadores en el ejercicio de 
sus funciones en la Sala y en las comisiones, así como las Cámaras y sus órganos internos, y de sus fundamentos y de los procedimientos que utilicen.

	 Las sesiones de las Cámaras, los documentos y registros de las mismas, las actas de sus debates, la asistencia y las votaciones serán públicas.

	 Serán públicos los acuerdos adoptados por las comisiones, así como los antecedentes considerados en sus sesiones y la asistencia de los parlamentarios e invitados a las 
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La Ley de Presupuestos de cada año deberá contener la proyección del aporte anual que se deba 
efectuar conforme al número 2 del artículo 100 correspondiente al cuarto año del programa cuatrienal 
de inversiones, para su aprobación por el Congreso Nacional18.	

Artículo 102.- Créase un Fondo de Contingencia Estratégico, destinado a financiar el material bélico 
e infraestructura asociada y sus gastos de sostenimiento para enfrentar situaciones de guerra externa 
o de crisis internacional que afecte gravemente la seguridad exterior de la República, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 32 N° 20 de la Constitución Política de la República. El Fondo también 
podrá ser usado para financiar el material bélico e infraestructura asociada destruidos o severamente 
dañados a consecuencia de situaciones de catástrofe. Todas las situaciones que menciona este inciso 
serán declaradas por el Presidente de la República mediante decreto supremo fundado, que llevará 
las firmas de los Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. 

Asimismo, cuando surja una oportunidad para anticipar la compra en el mercado de material bélico 
capaz de lograr las capacidades estratégicas de defensa definidas en la planificación del desarrollo 
de la fuerza, y evaluadas conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de esta ley, el Fondo podrá 
destinarse a adelantar los recursos correspondientes. Esta inversión será autorizada por decreto 
supremo fundado que llevará las firmas de los Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. En 
estos casos, el Fondo se repondrá con los flujos contemplados para la compra de dicho material 
en la planificación financiera de los años siguientes y, si corresponde, con los que provengan de la 
reducción proporcional de la asignación mínima anual establecida en el artículo precedente.

sesiones de las mismas. Al término de cada sesión de comisión se informará resumidamente de lo anterior. La misma regla se aplicará a los comités parlamentarios.

	 Los informes de comisión serán públicos desde que queden a disposición de la respectiva Sala. Dichos informes darán cuenta de los asistentes a sus sesiones, de sus debates, 
de los antecedentes y documentos considerados, de los acuerdos alcanzados y sus fundamentos esenciales y del resultado de las votaciones, debidamente individualizadas.

	 Las sesiones de comisión se realizarán sin la asistencia de público, salvo acuerdo en contrario adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros.

	 Los materiales de registro de las secretarías de las comisiones y de los comités parlamentarios, tales como grabaciones, apuntes u otros instrumentos de apoyo a esa labor, 
no serán públicos.

	 Cuando la publicidad de las sesiones y de los antecedentes considerados por la Sala y las comisiones afectaren el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, 
los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional, el Presidente de la respectiva Corporación o comisión, con el voto favorable de los dos tercios de 
los senadores o diputados en ejercicio, en el primer caso, o de los dos tercios de los integrantes de la comisión, en el segundo, podrá declarar el secreto dejando constancia 
de los fundamentos de tal declaración. En todo caso, no serán públicas las sesiones y votaciones del Senado en que se resuelvan rehabilitaciones de ciudadanía.

 	 Las sesiones, documentos, antecedentes, actas y votaciones serán siempre secretos cuando se refieran a asuntos cuya discusión, en esa calidad, haya solicitado el Presidente 
de la República, en conformidad con el número 15º del artículo 32 de la Constitución Política de la República.

	 Cada Cámara deberá tener una Comisión de Ética y Transparencia Parlamentaria encargada de velar, de oficio o a petición de un parlamentario, por el respeto de los principios 
de probidad, transparencia y acceso a la información pública, y de conocer y sancionar las faltas a la ética parlamentaria de los miembros de sus respectivas Corporaciones. 
Cada Cámara elegirá a los integrantes de estas comisiones por los tres quintos de sus miembros en ejercicio. No podrán formar parte de ellas los miembros de la Mesa de 
cada Corporación. La comparecencia ante dichas comisiones será obligatoria para el senador o diputado que hubiere sido citado, previo acuerdo adoptado por los dos tercios 
de sus integrantes, en sesión especialmente convocada al efecto. Los reglamentos de cada Cámara deberán establecer el procedimiento mediante el cual se elegirá a sus 
integrantes, los tipos de amonestación y el monto de las multas que podrán imponer y el quórum para sesionar y adoptar sus acuerdos y resoluciones, los que serán públicos 
cuando tengan el carácter de definitivos o así lo acuerde la comisión.

18	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.
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Un reglamento establecerá los mecanismos, procedimientos, modalidades y demás normas necesarias 
para la aplicación de los recursos de este Fondo, los que podrán contemplar aportes especiales al 
Fondo Plurianual señalado en el artículo 99. Este reglamento será aprobado por decreto supremo 
que llevará la firma de los Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda. Con todo, la identificación 
específica de los gastos que se deriven del Fondo se hará conforme a lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 100 de esta ley.

El Fondo se mantendrá en una cuenta especial del Servicio de Tesorerías y sus recursos se invertirán 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1219 y 1320 de la ley Nº 20.128, sobre Responsabilidad 
Fiscal21.	

Artículo 103.- El Fondo de Contingencia Estratégico estará constituido y se incrementará con los 
siguientes recursos:

1) 	 Un aporte único y especial equivalente al doble de lo señalado en el inciso primero del artículo 
101, 

19	 Artículo 12.- La inversión de los recursos correspondiente a los Fondos que se establecen en la presente ley, será dispuesta por el Ministro de Hacienda, conforme a las 
facultades y normas que regulan la inversión de recursos, contenidas en el artículo 3° del decreto ley N° 1.056, de 1975, y sus modificaciones posteriores, y a lo señalado en 
los artículos 9° y 10 de la presente ley. La inversión correspondiente a estos recursos, deberá efectuarse mediante la contratación de servicios de administración de cartera, 
con personas jurídicas nacionales o extranjeras, tanto en el país como en el extranjero, en los instrumentos, operaciones y contratos que establezca el Ministro de Hacienda 
mediante instrucciones. Sin perjuicio de lo anterior, la inversión de dichos recursos podrá ser efectuada directamente por el Servicio de Tesorerías cuando así lo instruya el 
Ministro de Hacienda y cuando se trate de la inversión de los demás recursos fiscales provenientes de la venta de activos o de excedentes estacionales de caja, pudiendo 
asimismo en este último caso, efectuarse la inversión de estos recursos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° de la ley N° 19.908.

	 El Ministro de Hacienda podrá delegar, mediante resolución, en el Director de Presupuestos, las facultades de supervisión y seguimiento de las inversiones financieras que 
efectúe el Servicio de Tesorerías, sin perjuicio de las demás que le determine a la Dirección de Presupuestos en las instrucciones que imparta al efecto.

	 No obstante lo dispuesto en el inciso primero, el Ministro de Hacienda, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 37 de la ley N° 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile, podrá solicitar al Banco Central de Chile, en su calidad de agente fiscal, la administración de todo o parte de los recursos a que se 
refiere el inciso primero, conforme al procedimiento, condiciones, modalidades y demás normas que se establezcan en el decreto respectivo. Asimismo, podrá solicitarle que 
efectúe una o varias licitaciones para la administración de todo o parte de dichos recursos, conforme al procedimiento, condiciones, modalidades y demás normas que se 
establezcan en el decreto respectivo. En caso que el Ministerio encomiende la administración de la cartera de inversiones a terceros distintos del Banco Central, o delegue 
en ellos algunas de las operaciones asociadas a la administración de todo o parte de los recursos a que se refiere este artículo, deberá contratar anualmente auditorías 
independientes sobre el estado de los fondos y la gestión efectuada por parte de dichas entidades.

	 El Ministerio de Hacienda emitirá informes trimestrales sobre el estado de los Fondos que se establecen en la presente ley, debiendo remitir copia de ellos a las Comisiones 
de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial de Presupuestos, dentro de los noventa días siguientes al término del respectivo trimestre.

	 Procederá hacer efectivas las responsabilidades civiles, penales y administrativas, por los perjuicios, delitos o infracciones cometidas por quienes intervengan en la contratación 
y administración de los servicios a que se refiere este artículo, así como por quienes lleven a cabo la supervisión y seguimiento de las inversiones financieras correspondientes 
a dichos servicios.

20	 Artículo 13.- Para efectos de decidir la inversión financiera de los recursos del Fisco e impartir las instrucciones pertinentes, el Ministro de Hacienda contará con la asesoría de 
un Comité Financiero, cuya integración, funciones y demás normas de procedimiento serán determinadas mediante decreto supremo emanado del Ministerio de Hacienda.

	 El Ministerio de Hacienda deberá informar, mediante publicación en su página web, el nombre, profesión u oficio y ocupación de las personas que integren el referido Comité.

	 Para efectos de las recomendaciones que efectúen, las personas que integren el Comité deberán utilizar sólo información que esté disponible en el mercado. Asimismo, estas 
personas no podrán utilizar en beneficio propio o de terceros información a la que tengan acceso en razón de su participación en el referido Comité.

	 La infracción a lo dispuesto en el inciso precedente, hará exigibles las responsabilidades civiles y penales que pudieren corresponderles a quienes contravengan lo señalado 
en dicho inciso. Lo anterior, no obsta a la aplicación de sanciones administrativas que sean procedentes.

21	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.
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2) 	 Los intereses que devenguen las inversiones del Fondo, y

3) 	 Los demás aportes que establezca la ley22.	

Artículo 104.- El Ministro de Defensa Nacional deberá informar una vez al año, en sesión conjunta 
y secreta de las comisiones de Defensa Nacional del Congreso Nacional, sobre la forma en que se 
están materializando las capacidades estratégicas de la defensa definidas en la planificación del 
desarrollo de la fuerza23 y financiadas conforme a lo dispuesto en este Párrafo.

Artículo 105.- Por razones de seguridad de la Nación, la fiscalización y control que corresponda a la 
Contraloría General de la República sobre la inversión y gastos a que se refiere este Párrafo, se harán 
en forma reservada. El Contralor General de la República establecerá el procedimiento para llevar a 
cabo dichas tareas.  A dicho procedimiento estarán afectos todos los servicios, instituciones y unidades 
de las Fuerzas Armadas, así como cualquier otro órgano o servicio público de la Administración del 
Estado que intervenga en dicha inversión y gastos.

PÁRRAFO 3°:

Otras Disposiciones	

Artículo 106.- Los gastos reservados serán fijados anualmente para cada Institución de las Fuerzas 
Armadas por decreto supremo expedido a través del Ministerio de Defensa Nacional y suscrito, 
además, por el Ministro de Hacienda. Estos decretos supremos serán reservados, estarán exentos 
del trámite de toma de razón, y dichos gastos tendrán la sola obligación de rendir cuenta en forma 
global y reservada mediante Certificados de Buena Inversión.

De los gastos reservados se rendirá cuenta anual, secreta y desagregada, a la Contraloría General 
de la República, directamente a través del Contralor General. La desagregación debe considerar los 
rubros que permitan ilustrar al Contralor General sobre el contenido fundamental de dichos gastos.

Además, la autoridad obligada a rendirlos deberá acompañar una declaración jurada que acredite que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º24 de la ley N° 19.863.

22	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

23	  La indicación presidencial sustituyó la expresión “Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa” por la frase “planificación del desarrollo de la fuerza”.

24	  Artículo 6º.- Los gastos reservados sólo podrán emplearse en los fines propios de las actividades respectivas. Con cargo a éstos no podrán efectuarse pagos a funcionarios 
públicos. Del mismo modo, no podrán efectuarse transferencias de recursos provenientes de gastos reservados para el financiamiento de campañas políticas, de partidos 
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La autoridad fiscalizadora conservará, en todo caso, la responsabilidad que le corresponde por la 
mantención del secreto.

El examen y juzgamiento de las cuentas de gastos reservados se efectuará de manera secreta en los 
términos de la ley N°19.863.

	
Artículo 107.- Los actos, contratos o convenciones relativos a la adquisición, administración y 
enajenación de los bienes o servicios correspondientes a los fondos rotativos de abastecimiento 
de las Fuerzas Armadas, estarán exentos de todo impuesto, tributo o derecho, ya sean fiscales, 
aduaneros o municipales.

	
Artículo 108.- En lo no previsto en esta ley y en cuanto no fuere contrario a ella, regirán las 
disposiciones del Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, como asimismo las demás normas 
legales y reglamentarias que le son aplicables.”.

políticos u organizaciones gremiales.
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ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones realizadas en el artículo 1° de la presente ley, regirán a contar del 
1º de enero del año siguiente al de su publicación25.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la ley N° 13.196, Reservada del Cobre, a contar del día siguiente al último 
depósito realizado, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente26.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase en el artículo 1°, de la ley N° 13.196, Reservada del Cobre, la frase “con el 
objeto de que el Consejo Superior de Defensa Nacional cumpla con las finalidades de la ley Nº 7.144” , por 
la expresión “a beneficio fiscal”27, cuya vigencia será hasta el último día hábil del duodécimo año posterior 
al de su publicación. En los tres años anteriores al cumplimiento de dicho plazo, redúcese el porcentaje 
indicado en el inciso primero del artículo 1° de la ley N° 13.196, Reservada del Cobre, consecutivamente 
en dos coma cinco puntos porcentuales por cada año. Deróganse sus artículos 2° y siguientes28, a contar 
de la fecha de vigencia de la presente ley. 

Autorízase a disponer el traspaso de los recursos provenientes de la aplicación de la ley N° 13.196, 
Reservada del Cobre, hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley, al Tesoro Público, desde donde 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en este cuerpo legal.

Las referencias que otras normas hagan a la ley N° 13.196 se entenderán hechas, en lo que sea aplicable, 
a la ley N° 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas y la ley N° 20.424, Estatuto Orgánico 
del Ministerio de Defensa Nacional29.

25	 Artículo sustituido por la indicación presidencial.

26	 Artículo sustituido por la indicación presidencial.

27	 El inciso primero del artículo 1° de la ley 13.196 quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 1°.- El 1O% del ingreso en moneda extranjera determinado por la venta al exterior de la producción de cobre, incluidos sus subproductos, de la Corporación Nacional 
del Cobre de Chile y el 1O% del valor de los aportes en cobre al exterior que efectúe dicha Corporación, deberán ser depositados por el Banco Central de Chile en moneda 
dólar de los Estados Unidos de América, en la Tesorería General de la República, a beneficio fiscal.     

28	  El texto actualizado, de la Cámara de Diputados, de la ley 13.196, se incluye como ANEXO.

29	  Artículo agregado por la indicación presidencial.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	

Artículo primero.- El primer programa de financiamiento cuatrienal de inversiones y su funcionamiento 
en conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 2°30 del Título VI de la ley N° 18.948, Orgánica Constitucional 
de las Fuerzas Armadas, corresponderá al que debe ejecutarse a partir del año siguiente al de la 
publicación de esta ley31.

Artículo segundo.- Hasta el 31 de diciembre del año de la publicación en el Diario Oficial de esta ley, 
se continuarán aprobando proyectos de inversión y mantenimiento de potencial bélico. La asignación, 
distribución y control de los recursos asociados a los mismos, continuará observando lo establecido en la 
ley Nº 13.196 y en la normativa administrativa dictada para la ejecución de la misma, en especial, en los 
decretos Nº 124, de 2004; Nº 134, de 2009, ambos del Ministerio de Defensa Nacional; y Nº 19, de 2011, 
conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Defensa Nacional32.

Artículo tercero.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 1° de esta ley, el traspaso de los saldos 
que corresponda efectuar al Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa y al 
Fondo de Contingencia Estratégico, deberá materializarse dentro de un plazo de cuarenta y ocho y de 
seis meses, respectivamente, contados desde la fecha de entrada en vigencia del artículo 4° de esta 
ley, conforme a las instrucciones que impartan conjuntamente los Ministros de Defensa Nacional y de 
Hacienda33.

Artículo cuarto.- Autorízase al Ministro de Hacienda a disponer el traspaso de recursos provenientes 
de la aplicación de la ley N°13.196, Reservada del Cobre, hasta la fecha de entrada en vigencia de 
esta ley, disponibles en el Tesoro Público, al Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de 
la Defensa, en un monto equivalente a los compromisos adquiridos con cargo a dicha ley y que se 
encuentren incluidos en decretos totalmente tramitados a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley34.

Artículo quinto.- Efectuados los aportes iniciales a que se refiere esta ley y cumplidos los compromisos 
a que se refiere el artículo segundo transitorio, los recursos remanentes en las cuentas indicadas en el 

30	  Véanse los artículo 98 y siguientes de este proyecto de ley.

31	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

32	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

33	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

34	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.
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artículo 3°35 de la ley Nº 13.196, Reservada del Cobre, serán incorporados al Fondo de Estabilización 
Económica y Social, establecido en la ley N° 20.128, sobre responsabilidad fiscal.

Los montos, plazos y demás normas necesarias para la implementación de este artículo, serán 
determinados por un decreto dictado por el Ministerio de Hacienda36.

Artículo sexto.- El reglamento a que se refiere el artículo 99 de la ley, establecerá la fecha de derogación 
del Reglamento Complementario de la ley N° 7.144, contenido en el decreto supremo N° 124, de 2004, del 
Ministerio de Defensa Nacional, y del Decreto Nº 19, de 2011, conjunto de los Ministerios de Hacienda y 
de Defensa Nacional37.

Artículo séptimo.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 100, el numeral 2 del 
referido artículo entrará en vigencia a partir del quinto año de la publicación de esta ley38.

35	 Artículo 3°.- Las cantidades en dólares que resulten de la aplicación del artículo 1°, se depositarán a medida que se produzcan y la Tesorería General de la República las 
ingresará por terceras partes, en cuentas especiales denominadas "Cuentas de Reserva N° 9.151, 9.152 y 9.153 - Ley No 13.196", las que corresponderán al Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea de Chile, respectivamente. 

	 A solicitud del Consejo Superior de Defensa Nacional, la Tesorería General de la República deducirá hasta la cantidad de US$ 3.350.000,00 (tres millones trescientos cincuenta 
mil dólares), en cada año, de los ingresos efectuados en las Cuentas de Reserva de cada institución, valores que depositará en una cuenta a nombre de dicho Consejo 
Superior, la que se denominará "Cuenta Reserva N° 9.154 - Ley N° 13.196". Para la inversión de estos fondos, el acuerdo del indicado Organismo, deberá contar además, con 
el voto favorable de los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

	 El Consejo podrá determinar que los saldos existentes en esta cuenta sean reintegrados total o parcialmente, por terceras partes, a las cuentas de reserva institucionales.

36	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

37	  Artículo sustituido por la indicación presidencial.

38	  Artículo agregado por la indicación presidencial.
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ANEXO
Ley 13.196, ley reservada del cobre



g23g



RESEÑA LEGISLATIVA 1347 - 31 de Agosto de 2018

g24g



g25g



RESEÑA LEGISLATIVA 1347 - 31 de Agosto de 2018

g26g



Las Normas de la Libertad, 
de Douglas B. Rasmussen y 
Douglas J. Den Uyl

El bello árbol, 
de James Tooley

Cinco pensadores liberales 
(Smith, Hayek, Friedman, 
Vargas Llosa, Orwell), 
de Julio H. Cole

La historia y su método, 
de Carlos Sabino

La Economía explicada 
a mis hijos, 
de Martín Krause

LyD representante exclusivo de 
Unión Editorial en Chile

Más de 300 títulos disponibles




